
Jueves 24 septiembre 1992

EXPONEN:

REUNIDOS

BüE núm. 230 :

Por todo ello ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio
de colaboración, que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS;

Primera.-El presente Convenio se establece en el marco de colabora
ción regulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<BoleHn Oficial del
Estado» del 27), así como en la Resolución de la Dirección General del
Instituto Nacional de Empleo de 15 de marzo de 1989 «((Boletin Oficial
del Estado» del 31).
· Segunda.-Constituye objeto del presente· Convenio la realización de
obras y ~rvicios d~ in«:rés general y. social que, por ser de la
~ompetencla ~e la Dlp~taclón general d~ Aragón, sean ejecutado~ por
esta y finanCIados por la propIa ComuDldad Autónoma y el InstItuto
Naciona! de Empleo. "

Tercera.-La aportación económica del Instituto Nacional."de Empleo
para él p~fe Convenio, que se -destinará a subvencionar los costes de

-ett-ntratación "O adscriJ)Ción de trabajadores desempleados será coma: .
máximo de 98.000.000 de pesetas. .
. . ~ aportacióp. ec?nómicade la piputac::i~Il' Gen~raI de Aragón para
'el' presen~~ Conventq, ql;lC se' des:ttn!ú'á a· -sUbve"JtclOnat los costes· de·
contrataclOn o adscnpcJOn de trabajadores desempleados, será como
máximo de 97.111.857 pesetas. .

La Dip,utación General de Aragón financiará 'los -gastos de infraes
tructura, material, p.royectos.. etc. necesarios para la realización de las
obras o servÍcios correspondiei'ites.· .,
· <;uarta.-Los ~rabajadores a contratar tendrán. preferenteme'nte, las

SI&Ule.nte~ p'rofeslOnes;, '. . _ '. . . . ,· . .' _',' .,' .' .....•. 0., .. " .
Titulados superiores.
Titulados medios.
Administrativos.
Auxiliares administrativos.

Las obrasY/o servicios a realizar al amparo del' presente Convenio
reunirán los requisitos establecidos en la base tercera, apartado 2, de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su .tipología versará .sobre: Implantación del salario social.
QUlOúl,-Las Memonas se presentarán ante la Comisión mixta y las

Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo correspon
dientes con la antelación suficiente para que, pudiéndose cumplir los
plaz~ prevlstos. P!J~ la emisión de in.f~rmes previos y selección de
trabajad-or~s, se IniCIen l~s obras o serviCIOS en los plazos previstos en
las Memonas. En cualqUier caso debe entenderse como techa limite de
presentación de estas Memorias el 31 de de octubre de 1992.

Se:da.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades que se indican en la base
séptima. apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985, teniendo en
cuenta las modificacíones efectuadas en esta materia por el Real
Decreto-Ley 1/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado») del 7).

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajadores percepto
res de prestación por desempleo para trabajos de colaboración social.

~os tra~aja~ores adscrytos en trabajos temporales de colaboración
SOCIal perclblran las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, y en el Real Decreto 1809/1986 de
28 de junio. '

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse aten
diendo a lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del Instituto NaCIOnal de Empleo de 15 de marzo de 1989, La
Comisión mixta según las atribuciones establecidas en la base cuarta,
apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985, valorará los criterios
a te~or de la problemática de desempleo existente, adoptando las
medIdas necesarias para la contratación de aquellos colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo, '

Octa,,:a.-Los contratos Oadscripciones, subvencionados por el Insti
tuto Na~lOnalde Empleo, no podrán sobrepasar la vigencia del presente
Convcmo, el cual se acuerda que finalice el 30 de abril de 1993.

Nov.ena.-:,Para,)a selec~ió-':l- de obras y servi~ios, apro~cíón de
Memonas, eJecuclon y se,gulmlento de este Convemo y resolUCión de las
duda~ .que ~uedan ~u~lr en la interpretación del mismo se crea la
ComlSlon mixta pantana~ compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma, que ostenta·
rá la presidencia.

El Director provincial del Instituto Nacional de Empleo en Zaragoza.
que ostentará la Secretaria.

El Subdirector provincial de Empleo y Formación del Instituto
Nacional de Empleo en Zaragoza.

En representación de la Diputación General de Aragón:

La Directc..ra general de Bienestar Social y Trabajo.
El Secretano general del Departamento de Sanidad, Bienestar Social

y Trabajo.
El Jefe de Servicio de Inserción y Normalización Social.

" '.
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lo qüé se haté público 'a- ¡os efectos 'oportunos;'" .
Madrid, 2 de septiembre de 1992.-El secretario general

Ft:ancisco José González de Lena ¡\lvarez:
• •• " " ','. o •• ,~ ','" .. ,.' .~ _ '"., •• '.

El excelentísimo senor don Fernando Lábena Callizo, Consejero del
Departamento .de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación
General de A!"lgón, nombrado por Decreto de 17 -de julio de 1991
(<<Bole~ín o.fi.clal de Aragón» número 89, del 19),

El t1ustnslmo señor don Ramón Salabert Parramón como Director
general del Instituto Nacional de Empleo dependiente d~l Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social. nombrado Por Real-Decreto 608/1991 de
21 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), ,

Actuando ambas partes e.n el ejercicio de sus respectivos cargos,
se reco-,:!ocen, mutua capaCIdad para la suscripción del presente
ConveOlo y

ANEXO QUE SE CITA

.Convellio de C~laboraciónentre el Instituto Nacional de" Empleo
'. y la.Diputación Gen~ral.deAragón .. ' .'

; PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, como organismo autÓnomo del
Ministerio de _Trabajo y seguridad Social. entre otras funciones. tiene
encof!lendada la gestión de programas de fomento del empleo Que
perrnttan compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera
priva~~ a t~vés del empleo de trabajadores en paro por organismos y
AdmlOlstraclOnes publicas para la realización de obras o servicios de
interés social y general.

En su virtud,

En Madrid a 24 de julio de 1992.

21748 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1992. de la Secreta
ria General Técnica, por la que se da publicidad a los
Conveníos de colaboración entre el Instituto Nacional de
Empleo y las Comunidades Autónomas de Aragón, Astu
rias, Cataluña, Castilla-La Mancha. Baleares y La Rioja
para /a contratación temporal de trabajadores desemplea-
dos en obras de interés general y social. .

Suscritos entre el Instituto Nacional de Empleo y las Comunidades
Autón~~asde Ara~ón,Asturias, Catalufia, Castilla-La Mancha, Baleares
y La RIoJa Convemos de colaboración para la contrataCión temporal de
trabajadores desempleados en·obras de interés general-y social y en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto noveno del acuerdo del
Consejo de Ministros adoptado en su reunión de 2 de marzo de 1990,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dichos
Convenios, qué figuran como anexo de esta Resolución.

_ Pri~ero.:-9ue la finalidad principal de este Convenio es participar
en la ejeCUClOn de la política del Gobierno, dirigida a la creación- de
puestos de trab';ljo y a la luch~ contra el desempleo en generaL Para
lograr ~sta finahdad es necesana la coordinación con el Ministerio de
Trabajo,.y Seguridad Soci~1 en el área de la política de empleo,
esta~le~endose ~os mecafilsmo~ adecuados para la formalización y
segUimIento conjunto de las accIOnes concretas de fomento del empleo
y fOfl!1ación pn:~fesional ocupacional con el fin de obtener la mayor
eficaCIa ge las mIsmas, por tanto, se orientarlin hacia el desarroHo de las
des~rezas de los .tr;abajado~e.s mediante la práctica profesional que
n:eJore su ocupabIlIdad, facilitando su inserción o reinserción laboral
slen~!? uno de lo~ objeti~osde este Convenio orientar a los trabajadore~
partIcIpantes haCIa dos t~p?~ d~ actuaciones en materia de promoción de
empleo: Autoempleo e iniCIativas locales de empleo.

Segundo.-:9ue du.rante ant~riores ejercicios se firmaron Convenios
de colaboraclOn Instituto NaCIOnal de Empleo-Diputación General de
~r~gón, al objeto de realizar obras y 'servici-os de competencia de esta
ultl!U.a y de Interés general y social, euyos resultados han sido muy
POSItIVOS tanto 'por lo qu.e han coadyuvado a la lucha contra el
de~mpleo como por el Interés públIco de las obras y servicios
realIzados.

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trobajo y Seguridad Social
de 21 d~. febrero t;te 1?85 «(Boletín Oficial del Estado» del 27) y la
ResoluclOn de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de
15 de marzo ~~ 1989 (<<Boletín 9ficial del.Estarlo» del 31) fijan las bases
de ~colaboT3;cu~n entre el Instituto NaCIonal de Empleo y distintas
entldades pubhcas y que la base segunda de la citada Orden dispone los
aspectos mínimos que deberán contener los documentos para la firma
de cada convenio específico,
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Además de los representantes con voto podrán asistir en calidad de
expertos las personas que cada parte estime necesarias,

La ~omisíón mixta podrá crear los ~rupos de trabajo que estime
m~ces~r~os para el desarrollo y coordinacIón de las acciones previstas.

Dcnma.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, las Instituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para generar
conocimiento de los servicios realizados al amparo de este Convenio.

Undécíma.-Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base octava
éL la Orden de 21 de febrero'de 1985, así como en el apartado 4 de la

. EC'solución de 15 de marzo de 1989, el o~nismocolaborador deberá
:nf0rmar del estado de las obras y servictos al Instituto Nacional de
Fmp1eo a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las Memo
-.:!~ de inic¡ací~n en el plazo máximo de dtez dlas, una vez empezadas

, obras o servtCtOS y las Memonas de finaltzaclon en el plazo máxmlO
e un mes, una vez termmados éstos, así como el certificado de
r.:. ,opción de fondos después de haber recibido la correspondiente
¡~ansfercncia económica.

Duodcrima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio
z:;1bos organismos se atendrán a lo establecido en la Orden de 21 de
f\-:!Jrcro de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y en la Resolución
d;,;' la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 15 de
n;arzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3I).

Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
Gocu:nento, y para que así conste y en prueba de conformidad, se firma
,'1 mtsmo por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabeza
m~ento,,:"EI Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la
D:putactón General de Aragón, Fernando Lábena GaUizo.-E!Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Ramón Salabert Parramón.

Comenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo )' el
Principado de Asturias

PREAMBULO:

El Instituto Nacional de Empleo. como organismo autónomo del
lVlinisteno de Trabajo y Seguridad Social, entre otras fun-ciones, tiene
cnc0f!lendada la gestión de programas de fomento del empleo que
permttan compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera
priyada a través del empleo de trabajadores en paro por organismos y
Administraciones públicas para la realización de obras o servicios de
interés social y general.

En su virtud,

En Madrid a 27 de julio de 1992.

REUNIDOS:

El excc1entisimo señor don Víctor Zapico· Zapico. Consejero de
Industria. Turismo y Empleo del Principado de Asturias, nombrado por
Decreto 17/1991. de 11 de julio (<<BoleHn Oficial del Principado de

, AsturiaS») del 12),
El ilustrisimo señor don Ramón Salabert Parramón, -como Director

.general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 608/f991. de
21 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

~ctuando ambas partes en el ejercicio de· sus respectivos .cargos,
se reco~ocen mutua capacidad. para la suscripdón' del presente
Convento y

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es panicipar
en la ejecución. <;te la politica del "ob,iemo, dirigida a la creación de
puestos~de trabaJO; a la'lucha contra· el desempleo·en general. Para:
lograr esta finalida ·es necesaria la coordinacíóncon el Ministerio de
Trabajo,} Scguriaad Soci~1 en el área" de la política de empleo,
estableclendose los mecamsmos adecuados para la fürmalízación y
seguimiento conjunto de las acciones concretas de fomento del empleo
Y. forr:tación profe~ional ocupacional. con el fin de obtener la mayor
eficaCIa de las mismas, por tanto, se orientarán hacia el desarrollo de las

-des1rezas de los trabajadores mediante la práctica profesional que
mejore su ocupabilidad, facilitando su inserción o reinserción laboral,
sicn?<? uno de lo~ objeti-yos de este Co.nvenio orientar alos tf3bajadores
p;irtlclpantcs hacta dos ttpOS de actuacIOnes en materia de promoción de
empleo: Autocmpleo e iniciativas locales de empleo.

Segundo.-Que durante anteriores ejercicios se firmaron Convenios
de colaboración Instituto Nacional de Empleo-Princípado de Asturias al
objeto de realizar obras y servicios de competencia de esta última y de
interés general y social, cuyos resultados han sido muy positivos tanto

-por lo que han coadyuvado a la lucha contra el desempleo como por el
interés publico de las obras y servicios realizados.

~ Tercere.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
;de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado}~ del 27) y la

IIIIi

Resolución de la Dirección General del Instituto Nacionalde Empleo de
15 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 31) fijan las bases
generales para el establecimiento de Convenías de colaboración entre el
Instituto Nacional de Empleo y distintas entidades públicas y que la
base segunda de la citada Orden dispone los aspectos mínimos que
deberán contener los documentos para la firma de cada convenio
específico..

Por todo ello ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio
de colaboración. que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

Pnmera.-EI presente Convenio se establece en el marco de colabora
ción regulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 ((Boletín Oficial del
Estado» del 27). así como en la Resolución de la Dirección General del
Instituto Nacional de- Empleo de .15 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31 ¡.

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general )' social que, por ser de la
competencia del Principado de Asturias, sean ejecutados por ésta y
financiados por la propia Comunidad Autónoma y el Instituto Nacional
de Empleo.

Tcrcera.-La aportación económica del Instituto Nacional de Empleo
para el presente Con\'c.nio, que se destínará. a subvencionar los costes de
contratación o adscrípdón de trabajadores desempleados será como
máximo de 77.000.000 de pesetas.

El Principado de Astunas financiará los gastos de infraestructura,
material, proycctos. etc. necesarios para la realización de las obras o
servicios correspondientes hasta un total de 8.750.000 pesetas.

Cuarta,-Los trabajadores a contrató1r tendrán, preferentemente. las
siguientes profesiones:

Titulados superiores.
Titulados medios.
Peones.
Capataces.

Las obras y/o sen:icios a realizar al amparo del presente Convenio
reuniran los requisitos establecidos en la base tercera. apartado 2, de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados con:

Plan de Formación de Educadores de Consumo.
Actividades de ocio.
Prevención de incendios forestales.

Quinta.-Las Memorias se presentarán ante la Comisión mixta y la
Dirección provincial del Instituto Nacional de Empleo con la antelación
suficiente para que, pudiéndose cumplir los plazos previstos para la
emisión de informes previos y seleccíón de trabajadores, se inicien las
obras o servicios en los plazos previstos en las Memorias. En cualquier
caso debe entenderse como fecha límite de presentación de estas
Memorias el 31 de de octubre de 1992.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas mQ<ialidadf;S que se indican en. la base
septima. apartado' 3, de la Oiden de21 'de febrero de'1985; teniendo' en
cuenta las modificaciones efectuadas en esta materia por el Real
Dccreto-ley.1/1992, de. 3 de abril (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 7).

Podrá utilizarse igualmente la adscripción de trabajad'ores' per~eptQ
res de prestación por desempleo para trab<ijos de colaboración ~ial.

Los trabaJadores adscritos. en trabajos temporales de colaboración
social percibirán las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real
Decreto. 1445/1982, de 25.de junio, yen el Real Decreto 1809/1986, de·
28 de junio, . _ • .

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse aten~·

diendo a'lo establecido::en.la b$ise cuarta·;de laOtden de2J.defebrero
de 1985, así como en 'el apartadO ·3.2 de la Resolución de la .Dirección
General oel Instituto Nacional de Empleo de 15 de marzo de 1'989. La
Comisión mixta segun las atribuciones establecidas en la base cuarta,
apartado 3, de la Orden de 21 de febrero de 1985, valorará los criterios
a tenor de la problemática de desempleo existente, adoptando las
medidas neceSarias para la contratatión de aquellos colectivos más
desfavorecidos en el mercado' de· trabajo.

Octava.-Los contr.¡Jtos o adscripciones, subvencionados por el Insti
tuto Nacional de Empleo, no podrán sobrepasar la vigencia del presente
Convenio. el cual se acuerda que finalice el 31 de diciembre de 1992.

Novena.-Para la seleCCIón de obras y servicios, aprobación de
Memorias, ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución de las
dudas que puedan. surgir en la interpretación del mismo se crea la
Comisión míxta paritaria. compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:

Ei Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma. que ostenta-
rá la presidencia. <.' '

El Director provindal del Instítuto Nadonal de Emple~ <:n 9v~edo.
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El Subdirector provincial de EmpIco y Forma<:ión del InstItuto
Nacional de Empleo.

En representación del Principado de Asturias:
El Víceconsejero de Turismo y Fomento del Empleo.
El Director de la Agencia Regional de Empleo.
El Director Regional de Economia y Planificación.

Además de los representantes con voto podrán asistir en calidad de
expertos las personas que 'cada parte estime necesarias,

La Comisión mixta podrá crear los ~pos de trabajo que estime
nes::esario~ para el desarrollo y coordinacIón de l¡ls acciones previstas.

Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio ron el Ministe
rio de Tra~jo y Seguridad Social para la coordinación de la política de
.empleó, la Comisión mixta del ,Convenio Instituto Nacional de Empleo-
Principado de Asturias será la -misma qúeJá que ~ _establezca en el

. Convenio con el-Minmerlo deT...bajo'Y'~oñiladSOdaI,·eonstituyén'
dase por su parte JO$ $rupos de trabajo necesarios para el seguimiento
y control del Convemo Instituto Nadonal de Empleo-Principado de

. _~ A.sturias: ". ," .' o'· ••• : •••~ , •• '. ~ • <.' .•

Décima.-De acuerdo con Jo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, las Instituciones firmaJl1eS darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se de. publicidad para general
conocimiento de los servicios realizados al amparo de este Convenio.

o. Undécima.-Para-dar cumplimiento a lo establecido en la base, octava .
de la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de la
Resolución,de 15 q.e·marzo.de 1989, el o~nismo col~b()radordeberá
informar áel' estáao. de' las obras '1'se'rviclos al "Instituto Nacional de
Eml?leo a través'de su Dirección Provincial, enviando las Memorias de
iniCiación en el plazo máximo de diez días. una vez empezadas las obras
o servicios. y las Memorias de finalización en el plazo máximo de un
mes, una vez terminados éstos. así tomo el certificado de recepción de
fondos después de haber redbido la correspondiente transferencia
económica.

Duodédma.-En todo lo no especificado en el presente Convenía
ambos organismos se atendrán a lo establecido en la Orden de 21 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y en la Resolución
de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 15 de
marzo de 1989 «<Boletín Oficial del Estado» del 31).

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento, y para que así conste yen prueba de conformidad, se firma
el mismo por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabeza
micnto.-El Consejero de Industria. Tunsmo y Empleo del Principado de
Asturias, Víctor Zapico Zapico.-El Director gener.t1 del Instituto Nacio
nal de Empleo, Ramón Salabert Parramón.

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo y la
Comunidad Autónoma de Castilla~La Mancha

PREAMBULO:

El Instituto Nacional de Empleo j como organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones, tiene

, encomendada la gestión de programas de fomento' del empleo que
permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfera
privada a través del empleo de trabajadores en paro por organismos y
Administraciones públicas para la realización de obras o servicios de
interés social y general.

En ~u virtud,
En Madrid a 30 de julio de 1992.

·RE UN IDOS:

El excelentísimo señor don Jose Luis Ros Maorad, Consejero de
Industria y Turismo de la Junta de Comuni4ades de Castílla-La
Mancha. nombrado por Decreto 88/1988, de 2 de mayo (<<Diario Oficial
de Castilla-La Mancha» del 3).

El ilustrísimo señor don Ramón Salabert Parramón. como Director
general del Insütuto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de
Trabajo y 5eguridad Social, nombrado por Real De<:reto 608/1991, de
21 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22),

Actuando ambas partes en el ejercicio de Sus respectivos cargos,
se reconocen mutua capacidad para la suscripción del presente
Convenio y

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es participar
en _Ié! ej~-,-!ci<m_d!d,!~!í!ic::~_~.1 Gobierno, dirigida. a .la.creación .de
puestos de trabajo y a la ludia contfu--eraesé"inpleo:en -geneial:-Para
lograr esta finalidad es. nect'Saria la coordinación con el Ministerio de
Trabajo y 5eguricad Social en el área de la política de empleo,
estableciéndose los mecanismos adecuados para Ja forma1i~ación, y
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seguimiento conjunto de las acciones concretas de tomento dc~ empleo
y formación profesional con el fin de obtener la mayor eficaCIa de las
mismas. por tanto. se orientarán hacia el desarrollo de las destrezas d;e
los trabajadores mediante la práctica profesional que mejore su ocupabl
lidad, facilitando su inserción o reinserción laboral. siendo uno de los
objetivos de este Convenio orientar a los trabajadores participantes
ha.cia dos tipos de attuadones en materia de promoción de empleo:
Autoempleo e iniciativas locales de empleo.

Scgundo.-Que durnnte los anteriores ejercicios se firmaron Co~ve~

nios de colaboración Instituto Nacional de Empleo-Junta de Comumda·
des de Castilla-La Mancha al objeto de. realizar obras y servicios de
competenda exclusiva de esta última y de interés general y social, (;uyos
resultados han sido muy positivos tanto por lo que han coadyuvado a
la lucha contra el desempleo como por el interés público de las obras y
$ervicio9 realizados. '. .. . _

Tercero.-Que la Orden dél Ministerio de Trabajoy Seguridad Social.
de 71" 'de 'Jebréro .de 1985 (<<Boletin OfiCial del Estado» dcl 271 y la
Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de
15 de roa",o de 1989 (<<Boletín Oficial del,Estado» del ~l) flian las bases .

. de colabónici6n' para el establecimiento de 'Coñvenios'de' colaoon'ici6Íl '.
entre el Instituto Nacional de Empleo y distintas entidades ptlblic<ls y
que la base segunda de la citada Orden dispone los aspectos mínimos
'Quedebcran,contener los documentos pata la firma de cada convenio
especifico. . ..' ". > •

,Cuarto.~Que dentro de este Convenio se ejecutará un pian' especial,
de empleo para zonas rurales deprimidas, en el que participan el
Instituto Nadonal.Qc Emplea..Ia Comunidad, Autónoma.y las Corpora
ciones líWales 'de las zonas donde sé 'úbícan los Consejos Comarcares de
Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, estableci
dos por la Orden del Ministerio de Trabajo y5eguridad Social de 17 de
enero de 1991 (<<Bolctin Oficial del Estado» del 22), y 20 de febrero de
1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21). Este plan especial estará .

'regulado por la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal de
21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) que regula
los Convenios de colaboración Instituto Nacional de Empleo-Corpora
ciones Locales.

Quinta.-Que a tenor de la normativa reguladora de este tipo de
Convenios, en la que se indican los aspectos que deberá,n contener los
documentos para la firma de cada Convenio específico,

Ambas pa.rtes acuerdan suscribir el presente Convenio de colabora
ción, que se regirá por las sigUIentes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio se estabfece en el marco de colabora
ción regulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 «(Boletín 'Oficial del
Estado» del 27), así como en la Resolución de la Dirección G~neral ~el
Instituto Nacional de Empleo de 15 de marzo de 1989 (<<Bolctm OfiCIal
del Estado» del 31).

El Plan Especial de Empleo para Zonas Rurales Deprimidas se
gestionará siguiendo los requisitos y procedimientos establecidos para
los Convenios de colaboraCIón Ins11tuto Nacional de Empleo-Corpora
ciones Locales y que están regulados por ia Orden del Ministe~o de
Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1985 «(Boletín OfiCIal del
Estado» de 26 de febrero de 1985).

Segunda,-Constituye objeto del presente Convenio la realizadón de
obras y servicios de interés general y social que, por s.er de la
competencia de la Comunidad Autónoma, sean ejecutados por ésta y
financiados por la propia Comunidad Autónoma y el Instituto Nacional
de Empleo.

Asimismo constituye objeto del presente Convenio el desarrollo del
Plan Especial de Empleo para Zonas Rurales Deprimidas, dirigido a la
contratación de trabajadores eventuales agrarios desempleados, de las
zonas donde se ubican los Consejos Comarcales de Empleo de 1<1
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de acuerdo a la Orden de:
17 de enero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12). y de 20 de
febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 2l).

Tercera.-Para la financiación a través del Convenio Instituto Nacio
nal de Empleo-Corporaciones Locales, del Plan Especial de Empleo para
Zonas Rurales Deprimidas. la aportación del Instituto Nacional de
Empleo para la contratación de trabajadores desempleados será de
1.022.120.000 pesetas, correspondiente al concepto presupuestario
460.01.

La aportación económica del Instituto Nacional de Empleo para el
presente Convenio, excluida la referida al Plan Especial de Empleo para
Zonas Rurales Deprimidas, que se destinará a subvencionar los costes
de contratación o adscripción de trabajadores desempleados será como
máximo de 83.000.000 de pesetas. correspondiente al concepto presu
puestario 4.5.0.

La Comunidad Autónoma financiará los gastos de infraestructura.
material, proyectos, etc. necesarios pata: hcreailzacfón -deda:s-ubras· o
servicios correspondientes hasta un total de 11.500.000 pesctas.

Cuarta.-Las profesiones preferentes de los trabajadores a contratar
serán:
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Técnicos su periores.
Técnícos medios.
Peones.

La,s profesiones de los desempleados a contratar dentro del Plan
Especial para Zonas Rurales Deprimidas sera la de trabajadores eventua
les agranos.

~~ obras Y/o. s.el"\'icios a n:alizar al amparo del presente Convenio
r';:llnmm los requlSltos establecIdos en la hase tercera, apartado 2, de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados con;

Actividades arqueológicas.
Dete(~ción de promotores y gestores de actividades empresariales.
Promoción, desarrollo y asesoramiento de la creación de pequeñas

Empresas.
y cualquier otra actuacíó!1 de interés general y social dentro de las

competencIas de la Comumdad Autónoma o de las Corporaciones
LOCfl!cS afectadas, en el caso del Plan Espt'cial de Empleo para Zonas
Rurales Deprimidas.

Quinta.-Las Memorias se presentarán ante la Comisión mixta y las
qireo::iones Provincia~~s del I~stituto Nacional de Empleo correspon
dientes con .1a antclacIOn sufiCiente para que. pudiendose cumplir los
plazos prevIstos para la emisión de informes previstos v selección de
trabajadon:s, se inicien las obras O servicios en los plazós previstos en
las rnemonas.

Sexta.-Las cOlltra~cionesde los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las dIversas modalidades que se indlcan en la base
septlma.apartad<;> 3, ~e la Orden de 21 de febrero de 1985. teniendo en
cuenta las modJficaclOncs efectuadas en esta materia por el Real
De('reto~lcy 1/1992, de 3 de abril «<Boletín Oficial del Estado» del 7).

Podrá utili:Z!irse igualmente la adscripción de trabajadores percepto.
res de prestaclOn por desempleo para trabajos de colaboración social.

Dc acuerdo a lo disp~esto. en el Convenio firmado e16 de septiembre
de 1999 entre ~I Mmlsteno ~e Trabajo y Seguridad Social y la
~omum~ad Autonoma de Castilla-la Mancha para la C"Oordinación a
nJ"d reglo,nal del. Plan Especial de Empleo de Zonas Rurales Dcprimi.
d~s, poct~a ampliarse la Comisión mixta con representantes de las
Corporanones ~a.les afectadas por dicho plan, así como representan
tes de.la~ organlzaClOnes empresariales y sindicales.

ASlmls~o, para la gest~ón. provincial de! rtan de Empl~o Especial
para ?ona.s Rurales Depnrmdas, ~as Com.lslOnes de PlanIficación y
Coo~~ma~l~m de InversIOnes podran ampliar su composición con la
partlC~paClon de representantes de la Comunidad Autónoma, o de las
Org3OlzaClones empresariales y sindicales en su caso.

Undeclma.-Para dar cumplimiento a lo estahlecido en la base octava
de la O~l1en de 21 de febrero de 1985, así Como en el apartado 4 de la
~c_soluclOn de 15 de marzo de 1989. el organismo colaborador deberá
mlormar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de
Emple~, a trav~s.d~ si!~ Direcciones Pro..-inciales. Para ello, enviarán las
memonas de ImCJaClOn, en .el. plazo máximo de diez días, una vez
empezad,!s.las obras y/o serVICIOS y las Memorias de finalización en el
plaz;o maxlmo de un..mes, una vez terminados ,estos, así como el
ce.rllficado :de ~eccpctOn .~e fondos despucs de haber recibido la
correspondJente transferenCia, económica:· .' .,.' . .

Dl.:l0décima.-En todo lo no eSpe<'ificado en el pr~nte- Convenio ambos
?~a01smgs s~ atcnd~án a 1<;J establecido en la Ord.~n de 21.de fc~rcro de
I~85 (~~.Bolctm OfiCIal del Estado» del 27) y en la Rt'solucíón de la
Dlrccclon G~neral ~e! Instituto Nacional de Empleo qe 15 de rrJ:arzo de
1989 (<<Boletm Of~clal del EstadO) del 3l)"así (omo en la Orden de 21
de febrero de 198) (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) -'" las Ordenes
de 17 de, enero de ~991 .(~d~ol~~ín Ofi.cial del Estado1) di! 22) Y 20 de
febrero de 1991 (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 21).· .

y estando ambas partes de acuerdo con el ~ntenido de este
. d~v~ento y par~ qu..e .as~ con.ste y en.prucqa d.e cQoformidad. se firma.
el, mismo por duplicado, en el lugar y fccha citados en el encabeza.:.
mIento. .'. .. .

~I Consejero de Industria y Turismo de la Junta de Comunidades de
Cas~llla-La ~ancha, José Luis Ros Maorad.-EI Director general del
Instituto NaCIOnal de Empleo, Ramón Salabert Parramón.

Comenio de colaboración entre el Instituto
Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma

de las Islas Baleares

PREAMBULO

. ~I In.stituto Nacional de Empleo, como organismo autónomo del
Mtmsteno de Trabajo y Seguridad Social, eOire otras funciones tiene

- encof!lendada la gestió~ de p.rogram!1s de fomento del ernple~ que
pe.nmtan compensar el msuficlente nlve! de contratación en la esfera

~ pnvada a través del empleo de trabajadores en paro por organismos y

Administraciones públicas para la realización de obras o serVIcios de
Interés social y general.

En Sil virtud:

En Madrid a 28 de julio de 1992.

REUNIDOS

El .honorable señor ~on LoreT!zo Olíver Quetglas, Consejero de
TrabajO y Transportes de la Comi!n~dad Autónoma de las Islas Baleares,
nombrado por Orden de 5 de JulIo de 1991 (<<Boletín Oficial de la
Comu!",ídad, ~utónoma de las Islas Baleares» del 6)_

El dustns!n~o senor ~on Ramón Salabert Parramjn, como-:Director
genera.l del Instituto Nac.lOnal de Empleo, dependiente del Ministerio de
TrabajO y Seguridad SocJal, nombrado por Real Decreto 608/1991 de 21
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Actuando ambas P13:t1es en el ejercicio .~e sus respectivos cargos se
reconocen mutua capaCl{iad paro la suscnpclOn del presente Convenio y

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio se establece en el marco de colabora
ción regulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<Boletín Oficial del
Estado» del 27), así como en la Resolución de la Dirección General del
Instituto Nacional de Empleo de 15 de mano de 1980 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31).

Segunda.-Constituye objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general y social que, por ser de la
competencia de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares sean
ejecutados por esta y financiados por la propia Comunidad Autónoma
y el Instituto Nacional de Empleo.

Tereero.~La aportación económica del Instituto Nacional de Empleo
para el presente Convenio, que se destinará a subvencionar los costes de
contratación o adscripción de trabajadores desempleados, se-rá como
máximo de 35.000,000 de pesetas.

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares financiará los gastos
de inrraestruetura. material. proyectos, etc. necesarios para la realizadón
de las obras o servidos correspondientes hasta un total de 15.000.000 de
pesetas.

Cuarta.-Los trabajadores a contratar -tendrán, prefrrcntemente, las
siguientes profesiones:

Titulados superiores.
Profesores. de Educ·ación General Básica.
Auxiliares Administrativos.

Las. obras y/o servicios a realizar al amparo del presente Convenio
rt~unirán los requisitos establecido~ en la base tCTcera, apanado 2 de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipolog.ía versará sobre as.pectos relacionados con; Apoyo a la
formación y orientación profesional de los adultos.

Quinta.-Las, Memorias se presentarán ante la Comisión mixta y la
Dirección Provincial del Jnstituto Nacional de Empleo con la antelación
·suficiente ·para que,· pudiéndose cumplír los. plazos previstos parl'! la
emisión de informes previos y selección de trabajadores, se inicien las
obras o servicios en -'os plazos previstos en las Memorias, En cualquier

. caso, deben entenderse como. fecha limite de presentadón -de estas
Memorías el 31 de octubre de 1992.

Sc~ta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas 'modalidades que se indican en la base
séptima, apartado 3 de la Orden de 21 de febrero de 1985, teniendo en
cuenta las modificaciones· efectuadas en, esta' materia ,por· el Real
Decreto-Iey 1/1992 de 3 de abril (<<Boletin Ofieial del Estado» del 7).

Podrá utilizarse, igualmente, la adscripción de tt1\Qajadores percepto-
tes ·dé prestación Pürdesempleo 'panl trabajos ·de'colaboración social._

Los· trabajadores adscritos en: trabajos temporales· de colaboracíón
social percibirán las cantidades seftaladas en el articulo 38 del Real
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, y en el Real Decreto 1809;1986. de
28 de junio. .

Séptima,-La selección de los trabajadores deberá realizarse aten
diendo a 10 establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de 'febrero
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo de 15 de marzo de 1989. La
Comisión mixta segun las atribuciones establecidas en la base cuarta,
apartado 3 de la Orden de 21 de febrero de 1985, valorará los criterios
a tenor de la problemática de desempleo existente, adoptando las
medídas necesarias para la contratación de aquellos colectivos más
desfavorecidos en el mercado de trabajo.

Octava.-Los contratos o adscripciones, subvencionados por el Insti~

tuto Naclonal de Empleo, no podran sobrepasar la \-igencia del presente
Convenio, el cual se acuerda que finalice el 31 de diciembre de 1992.

Novena.-Para 'la selección de obras y servicios, aprobación de
Memorias, ejecución y seguimiento de este Convenio y resolución de la~
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dudas que puedan surgir en la interpretación del ffilsmo se crea la
Comisión mixta paritaria. compuesto por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentará
la presidencia.

El Director Provincial del Instituto Nacional de Empleo en Baleares.
El Subdirector Provincial de Empleo y Fonnación del In-stituto

Nadonal de Empleo en Baleares.

En representación de la Comunidad. ~p.tónoma de las Islas Baleares:

El Consejero de Trabajo y Transportes.
, El Secretario general técnico de la Consejería de. Trabajo y Trans-

... portes. .. .
El Director general de Economía de la Consejería de Economía y

I:;Iaciend~.

. . 'Además de 'los represtntantes·COft'vo(o'podrán asistir, en -calidad 'de
expertos, las pef50nas Que cada parte estímenecesanas.

La Comisión mixta podrá crear los ~ws·de ·tra~joque estime
necesarios para el· desarr-olló y caonlinacu$n deala\" aanol1es I?revistas..

Décima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécIma de la
Orden de 2~ de febrero deo 1985, las Instituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para general·
conoci~.iento. de los servicios realizados al. amparo de este Convenio..

Uridéci~,!-.-<Paf3 darcumplimiento a lo establecicto en la base octava
de la Orden de 21 de febrero de 1985. así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989, el o@~ismo~btborytdor debel1
informar del" estádb de las obrás y' serV1ciós.al fnstituto Nacion"al'·de'
Empleo, a través de sus Direcciones Provinciales. enviando las Memo~
rias de iniciación en el plazo rnáximode diez días. una vez empezadas
las obras o servicios y las Memoria-s de finalización en el plazo máximo
de un mes. una vez terminados éstos, así como el certificado de
recepción· de fondos despues de haber' recibido la correspondiente
transferencia económica. . . .

Duodécima.-En todo lo no especificado en el preslJ'nte Convenio
ambos organismos se atendrán a lo establecícto en la Orden de 21 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) v en la Resolución
de. la Dirección Geneml del .Instituto Nacional de 'Empleo de J5 de
marzo de 1989 (<<Boletín Oficíal del Estado» del JI).

Com'enio de colaboración entre el Instituto
Nacional de Empleo y la Generalidad de Cataluña

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, como organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones. tiene
encomendada la gestión de programas de fomento del empleo que
permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la esfem
privada a través del empleo de trabajadores en paro por organismos y
Administraciones públicas para la realización de obras o servicios de
interés social y general.

En su virtud:

-En Madrid a 1'5 -de julio de 1992.

REUNIDOS

El honorable senor don Ignasi Farreres i Bochaca, Consejero del
Departamento de Trabajo de la Generalidad de Cataluña, nombrado por
Decreto 142/1988, de 4 de julio (<<Díario Oficial de la Generalidad de
Cataluña» número 1013. del 5).

El ilustrísimo señor don Ramón Salabert Parramón. como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Mínisterio de
Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 603/1991, de
21 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos. se
reconocen mutua capacidad para la suscripción del presente Convenio y:

EX PO N E N:

Primero.-Que la finalidad principal de elote Convenio es participar
en la ejecución de la· política del Gobierno. dirigida a la creación de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general, Para
lograr esta finalídad es necesaria la coordinación con el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en el área de la política de empleo,
e~t<lbleciéndose los mecanismos adecuados para la formalización y
seguimiento conjunto de las acciones concretas de fumento del empleo
)' formación profesional ocupacional con el fin de obtener l3: mayor
eficacia de las mismas, por tanto, se orientarán hacia el desarrollo de las
destrezas de los trabajadores mediante la práctíca prof~sional que
meiore su ocupabilidad facilitando su inserción o reinser.cíón laboral.

siendo uno de los objetivos de este Convenio orientar a los trabajadores
participantes hacia dos tipos de actuaciones en materia de promoción de
empleo: Autoempleo e iniciativas locales ~~ empleo. .

Segundo.-Que durante anteriores eJerCICIOs, se firmaron Convemos
de colaboración Instituto Nacional de Empleo-Generalidad de Cataluna
al objeto de realizar o,?ras y servicios de comtx:tencia de es~~ últíma y
de interés geneml y SOCIal cuyos resultados han SIdo muy POSItIVOS tanto
por lo que han coadyuvado a la lu~h~ cont~ el desempleo como por el
interés publico de las obras y servICIOS reahzados.

Tercero.- Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado>} del 27) y__

ola Resoluéión de la Dirección General del Instituto Nacional de EmpIco
de 15 de marzo de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31) fijan las
bases.generales p~ra el establecimient.o ~e Conv~nios de.co.laboración
del Instituto Nal:lOnal de Empleo y dIstmtas entidades publIcas. y que
la base segunda de la citada Orden dispone los aspectos mínimos q':le
deberán contener los documentos para' la finna ·de cada Convemo

.específic9_· .. ,' . ',_ .• , .

'. Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente ConveQio
decolabora~iÓ~.que~ ~rá porla~,$.iguient.es. . ... ,'.. .0' .'"

CLAUSULAS

Primera.-El·presente ~onveRio.se establece eon·el.m~rco de col,:\bo~~ .
dón regutádo en la Orden de'2l de febre.r~ de 1985 f«Bo~etín OfiCIal del·
Estado» del 27), así como en la Resoluclon de la DIreCCIón General 4cl
Instituto Nacion3J de Empleo·.de 15.dj: lJIarzo 9~ 198~ «(BQle~ín 0f1C.I~1
del Estado» del 31). . '. . .

Segunda.-Constituyc objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de int~res general y _social que, por ser ~e la
competencia de la GeneralIdad de Cataluna sean ejecutados por esta y
financiados por la propia Comunidad Autónoma y el Instituto Nacional
de Empleo.

Tercero.-La aponación económica del Instituto Nacional de Empleo
para el presente Convenio, que se des~inará a subvencionar los c?stes de
contratación o adscripción de trabajadores desempleados, sera como
ma;dmo de 149.000.000 de pesetas.

La Generalidad de Cataluña financiará los gastos de infraestructura,
materíal, proyectos, etc. necesarios para la realización de las obras o
servidos correspondientes hasta un total de 52.150.000 pesetas.

Cuarta.-Los trabajadores él contratar tendrán, preferentemente. 13.5
siguientes profesiones:

Titulados superiores.
Titulados medios.
Capataces.
Peones Forestales.
Conductores.
Auxiliares Administrativos.
Auxiliares de clínica.

Las obras 1'10 servicios a reaÜzar al amparo del presente Convenio
reunirán los requisitos establecidos en la base tercera. apartado 2 de la
Orden de 21 de febrero de 1985. . ~

Su tipología versará sobre aspectos relaCIOnados con:

Asistencia en los Centros penitenciarios olímpicos de Barcelona.
Prevención y lucha contra incendios forestales.

Quinta.-Las Memorias se presentarán ant~ la Comi5íón mixta y las
Direcciones Provinciales del Instituto NaCional de Empleo co~ la
antelación suficiente para que, pudiéndose cumplir los plazo~ prevIstos
para la emisíón de informes previos y sele~clón de trabajadores, se
inicien las obras o servicios en los plazos previstos en las Memonas. En
cualquier caso, deben entenderse como fecha límite de presentación de
estas Memorias el· 31 de octubre de 1992.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se haián
por alguna de las ~ivers..1s modalidades que se indican en. la base
séptima, apartado 3 de la Orden de 21 de febrero de 1985, temendo en
cuenta las modificaciones efectuadas en esta matena por el Real
Decreto~ley ljl992 de 3 de abríl (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

Podrá utilizarse, igualmente. la adscripci~n de trabajador~s.percepto·
res de prestación por desempleo para trabajOS de colaboraclOn social.

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de colaboración
SOCial percibirán las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real
D~creto 1445/1982. de 25 de junio, )" en el Real Decreto 1809/1986, de
23 de junio. . > • ••

Séptima.-La selecclOn de los trabajadores debera realIzarse aten
diendo a lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de febrero
de 19&5 así como en el apartad.o 3.2 de la Resolución de la Dirección
General'del Instituto Naciunal de Empl;::o de 15 de marzo de 1989. La
Comisión mixta según las atribuciones establecidas en la base c.u3r:ta,
apartado 3 de la Orden de 21 de febrero de 1985, valorará los cntenos
a tenor de la problemática de desempleo existente, adoptando las
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medidas necesarias 'pard la contratación de aquellos colectivos más
d(;~favorecidos en el mercado de trabajo.

Octava.-Los contratos o adscripciones. subvenóol1ados por el Insti
tuto Nacional de Empleo. no podrán sobrepasar la vigencia del presente
Convenio, el cual se acuerda que finalice el 31 de dióembre de 1992.

Novena.-Para la selección de obras y servicios. aprobadón de
Memorias, ejecución y seguímimto de este Convemo y resolución de las
dudas que puédan su~r en la interpretación del mismo se crea la
Cumisión mixta paritana, compuesto por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma que ostentará
!J. presidencia.

El Director Provincial del Instituto Nacional de Empleo en Barce-
lona.

E! Subdirector Provincial de Empleo y Formación en Ban:elona.

En representación de la Generalidad de Cataluña:

El Director general de Ocupación.
El Jefe de Servicio de Administración y Promoción.
El Subdirector de la Dirección General de Ocupación.

Además de 105 representantes con voto podrán asistir. en calidad de
e"pcrtos, las personas que cada parte estime necesarias.

La Comisión mixta podrá crear los srupos de trabajo que estime
necesarios para el desarrollo y coordinacIón de las aceiones pre\istas.

Décima.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, las Instituciones firmantes darán las
bstrucciones oportunas al objeto de que se de publicidad para ,general
conocimiento, de los servicios realizados al· amparo de este Convenio.

Undécima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la ~se,octava
di:' la Orden de 21 de febrero de 1985, así como en el apartado 4 de la
Resolución de 15 de marzo de 1989, el organismo colaborador deberá
Informar del estado de las obras y servicios al Instituto Nacional de
Empleo, a través de sus Direcciones Provinciales., enviandoJas Memo
rias de iniciación en el plazo máximo de diez días. una vez empezadas
las obras o servicios y las Memorias de finaIízación en el plazo máx-imo
de un mes, una vez terminados éstos, así como el certificado de
recepción de fondos después de haber recibido la correspondiente
transferencia económica.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio
ambos organismos se atendrán a lo establecido en la Orden de 21 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y en la Resolución
de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 15 de
marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este
documento y para Que así conste y en prueba de conformidad, se firma
el mhmo por duplicado, en el lugar y fecha citados en el encabeza
miento.

El Consejero del Departamento de Trabajo de la Generalidad de
Cataluña, Ignasi Farreres i Bochaca.-E1 Director general del Instituto
Nacional de Empico, Ramón Salabert Parramón.

Convenio de colaboración entre el Instituto
Nacional de Empleo y la Comunidad Autónoma

. de La Rioja . .

PREAMBULO

El Instituto. .Nacio.nál de Empleo, cQmo organismo autónomo- del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. entre otras funciones, tiene
encomendada la gestión de programas .de fomento del etPpleo que

. permitan compensar el insuficiente. J;1iveLde contrat,ación.en la ~sfera'
privada Ji ttavés del em'pleo de trabajadores en paro por organismos y
Administraciones públicas para 'Ia realización de obras o servicio!; de
interés social y general.

En su virtud

En Madrid a 3 de agosto de 1992.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Carmelo Fernández Herrero, Consejero
de Industria, Trabajo y Comercio de la Comunidad Autónoma de La
í<ioja, nombrado por Decreto numero 15/1991, de 8 de julio («Boletín
Oficial de La Rioja» del 8).

El ilustrísimo señor don Ramón Salabert Parramón, como Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 608/1991, de

- 2; de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).
Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos. se

I r.:conocen mutua capacidad para la suscripción del presente: Convenio y

EXPONEN;

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es participar
en la ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la creación de
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general. Para
lograr esta finalidad es necesaria la mordinación con el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Sociül en d área de la politica de empleo.
estableciéndose los. m('(.'!.!1ismos adecuados p,.1.ra la formalización )'
seguimiento conjunto de Ja~ ~t\"ion('s concretas de fomento del empleo
y formación profesional ocur:1cional con el fin de obtener la mayor
eficacia de la-s mismas. Por tanto. se orientarán hacia el desarrollo de las
de-strezas de los trabajadores mediante la práctica profesional que
meiore su ocupabilidad, facilitando su. inserción o reinserción laboral.
siendo uno de ·Ios objetivos de este Convenio orientar a los trabajadores
partieipanteshacia dos tipos de actuaciones en materia de promoción de
empico: Auloempleo e iniciativas locales de empleo..

5c'gundo.-Que durante anteriores ejercicios se firmaron Convenios
de colaboraciÓri Instituto Nacional de Empleo~CQmunidad Autónoma
de La Rioja al objeto de realizar obras y servicios de competencia de esta
última y de intercs general y social, cuyos resultados han sido muy
positivos, tanto por lo que han coadyuvado a la lucha contra el
desempleo, como por el interés públIco de las obras y servicios
realizados. '

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
de 21 de febrero de 1985 «({Boletín Oficial del Estado» del 27) y la
Resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo,
de 15 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), fijan las
ba~s de colaboración para el establecimiento de Convenios de colabora
ción entre el Instituto Nacional de Empleo y distintas entidades
públicas. y que la base segunda de la citada Orden dispone los aspectos
mínimos que deberán contener los documentos para la firma de cada
Convenio específico.

Por todo eIJo, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio
de. colaboración, que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-Et presente Convenio se establece en el marco de colabora
ción reg.ulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27). así como en la Resolución de la Dirección General del
Instituto Nadonal de Empleo de 15 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31 j.

Segunda.-Constituye objeto del presentc Convenio la realización de
obras y servicios de inte.Tés general y social que, por ser de la
competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja sean ejecutados
por ésta y financiados por la propia Comunidad Autónoma y el Instituto
Nacional de Empleo.

Tercero.-La aportación económica del Instituto Nacional de Empleo
para el presente Convenio, que se destinar;i a subvencionar los costes de
contratación o adscripción de trabajadores desempleados. será como
máximo de 35.000.000 de pesetas.

La Comunidad Autónoma de La Rioja financiará los gastos de
infraestructura, malerial, proyectos. etc. necesarios para la realización de
las obras o. servicios correspondientes bast~ ..un total. de 30.000.~0;~e
pesetas.. - -, . .~, _ . . .

Cuarta.-Los trabajadores a contratar tendrán, preferentemente, las
siguíentes profesiones:

Peones.
Capataces.
Profesores de Educación General Básica.

Las obras ylo servicios a realizar al amparo tlel presente Convenio
reunirán los requisitos establecidos en la ba~ tercera, apartado 2 de la
Omen de 21 de febre,,, de 1985.
:' ·Sl,t tipología yetsará·sobre.aSl'CCtosrelacionados·con:

ActiVidades forestales.
Detección de recursos ociosos. infrautilizados o potenciales en zona-:;;

rurales.
Detección de promotores y gestOres de actividades en zonas rurales.
Promovcr, desarrollar y asesorar ILE.

Quima.-Las Memorias se presentarán ante la Comisión mixta y las
Direcciones Provinciales del lnstüuto Nacional de Empleo correspon
dit'ntcs con la antelación suficiente para que, pudi¿ndose cumplir los
plazos previstos para la emisión de informes previos y selección de
trabajadores; se inicien .Ias obras o servicios en los plazos previstos en
la-s Memorias. En cualquier caso, deben entenderse como fecha límite de
presentOlción de estas Memorias el 31 de octubre de 1992.

Sexta.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de las diversas modalidades Que se indican en la· base
séptima, apartado 3 de la Orden de 21 de febrero de 1985, teniendo en
cuenta las modificaciones efectuadas en esta maleria por el Real
Decreto-Iey 1/1992 de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 7).

..... "
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Flix: 20 por 100.
La Palma de Ebro. 2,96 por 100.
Vinebre: 8,28 por 100.
Torre del Español: 7,67 por 100.
La Figuera: 0,51 por 100.
El Molar: I por 100.
Gareía: 6,25 por 100.
Mora de Ebro: 8,41 por 100.
Aseó: 20 por 100.
La FatareUa: 8~25 por 100.
Ribarroja de Ebro: 7.61 por lOO.
Corbera de Ebro: 1,67 por 100.
Mora la Nueva: 4,54 por 100.
El L1oar: 0,20 por 100.
Cabaces: 0.53 por 100.
La Bisbal de Falset: 0.37 por lOO,
Bovera: 0,63 por 100.
VilIaIba de los Arcos: 1,12 por 100.

Segundo.-Ei porcentaje de participación en los fondos a distribuir
correspondiente a cada municipio de acuerdo con los datos anteriores,
sin variar los restantes parámetros, y con la restricción establecida en el
apartado 2 del artículo 3.° de la Orden de I de diciembre de 1989 es
el siguiente:

.Tercero,-Los porcentajes establecidos en el apartado anterior se
apltcarán a cualquier distribución de fondos que se realice con arreglo
a las Ordenes ~e 30 d~ <,liciembre de 1988 y 1 de diciembre de 1989,
en tanto .no eXistan reviSiones de los datos en que están basados dichos
porcentajes.

<;~arto.-La aplic,ación de los n.uevos porcentajes de participación
surUra efectos a partIr del 27 de abnl de 1992, fecha de entrada en vigor
del .Real Decreto .406/1992, de 24 de abril, por el que se declaran
oficlal~~ las pob!aclOnes de derecho y de hecho resultantes del censo de
pobl'.lc~0!1 refendas al 1 de marzo de 1991, en cada uno de los
mumclptos del Estado.

Quinto.-Contra esta Resolución podrá presentar recurso de alzada
ante el excelentísi~o señor Ministro de Industria, Comercio y Turismo,
en el plazo de qumce días.

RESOLUCION de 27 de julio de 1992. de la Direccíón
General de la Energía, por la que se eSlablece la primera
revisión de los porcentajes para el reparto de los fondos que
debe realizar «Enresa» en virtud dela dispuesto en las
Ordenes de 30 de diciembre de 1988 y 1 de diciembre
de 1989. en beneficio de los municipios definidos como
afectados correspondientes a la inStalación Central Nuclear
de Aseó.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

El Consejero de Industria, Trabajo y Comerdo de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, Cannelo Femández Herrero.-EI Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Ramón Salabert Parramón.
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Podrá utilizarse, igualmente, la adscripción de trabajadores percepto~ «Enresa» en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 30 de diciembre
res de prestación por desempleo para trabajos de colaboración social. de 1988 y I de diciembre de 1989, en beneficio de los municipios -

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente definidos como afectados correspondientes a la Central Nuclear de Aseó,
Convenio colectivo vigente al día de presentación de las Memorias por indica que Jos porcentajes establecidos se aplicarán a cualquier distribu
parte de la Comunidad Autónoma de La Rioja. ción de fondos que se realice con arreglo a las Ordenes de 30 de

Los trabajadores adscritos en trabajos temporales de colaboración diciembre de 1988 y t de diciembre de 1989, en tanto no existan
social percibIrán las cantidades señaladas en el artículo 38 del Real revisiones de los datos en que están basados los parámetros definidos en
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, y en el Rci.l.! Decreto 1809/1986, de el apartado primero de dicha Resoludón;
28 de junio. Considerando que el Real Decreto 406/1992, de 24 de abril, declaró

Séptima.-La selección de los trab.1jadofí..'"S deberá realizarse aten- oficiales las poblaciones de derecho y de hecho resultantes del censo de
diendo a lo establecido en la base cuarta de la Orden de.21 de febrero. población referidos· al I de marzo de 1991, en cac;la uno de· los-
de 1985, así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección municipios del Estado. y habiéndose producido, por tanto, una modifi
General del Instituto Nacional de Empleoqe 15 de marzo de 1989. La caCÍón en los datos en que se basan los porcentajes de participación de
Comisión mixta según las atribuciones establecidas en la base cuarta, 'los múnicípios afectados en los fondos a distribuir, de acuerdo con el
apartado 3 de la Orden de 21 de febrero de 1985',valorani los criterios punto tercero de la Resolución de la Dirección General de la Energía de
a tenor'deJa problemática'de desempleo .existente. adoptando las fecha 26 de marzo de 1990, anteriormente citada, .
medidas necesarias para la contratación de' aquellos colectivos más· Esta Dirección General ha resueIto:

. - .·desflrvorecidos 'en el meroadod. lrabajo. ..' •... .•- . '. .. . ., '. ,.' ....•. . ..... ." - .'. . ..
Octava.-Los contratos o adscripciones. ,Subvencionados'por el Insti- Primero.-Actuallzar ~I numero .d~ ha~ltantes (H) a c~~s~denlr para

. . tuto Na~ionaIde ~pleo. no;pod~nso?re~r1avi~~ciadel p~nte ," el cálculo de. los porcentaJe! de partictpaClon de c:acIa ml!n.lclplO afectado
. ,C-onvemo. el· cual' se: acuerda' que 'finabce el, 31 'de diciembre' de,.I992.· :d~aeucrdooon,la ,pobJacu§:q de der~lu? d~l'padtón mU~llCIP.81 co~n...,. ...

Novena.-La: Comisión mixta para la selección de obras y serYI.·cios, diente a 1991, que resulta ser el sigUIente:
aprobación de Memorias. ejecución y seguimiento de este Convenio y
resolución de las dudas que puedan surgir qJ la int.erpretacióndel Aix: 5.025.
mismo será la misma que se establece en el Cotlveniofinnado entre el La Palma de Ebro: 457.
Ministerio de Tfabajoy Segurida<l So:ciaJ.·yel Gobierno de La Rioja el Vinebre:·4'51:
8 de abril de 1991. . '. Torre del Español: 727.

Además de los represel).tantes cpn yoto podrán asistir, en ~idad de La rtgUera: 135.
ex~os, las ~rsonas que cada parte estime heeesa:rias: - " . El Molar: 324.

La ComiSión mixta podrá crear los FPOs de trabajo qile estime Gama: S67.
necesarios para el desarrollo y coordinaCión de las acciones {)revistas. Mora de Ebro: 4.425.

Décima.-De acuerdo con lo estabJecidoen la base undécmla de la Aseó: 1.708.
Orden de 21 de febrero de 1985; las Instituciones firmantes darán las La FatarelIa: 1.383.
instrucciones oportunas al objeto de qucse dé publicidad para general Ribarroja de Ebro: 1.607.
conocimiento, de los servicios realizados al' ampaf(l de este Convenio. Corbera de Ebro: 1.122.

Undécima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava Mora la Nueva: 2.67 l.
de la Orden de 21 de febrero de· 1985, así como en el apartado 4 de la El LIoar. 138.
Resolución de 15 de marzo de 1989, el o/Pflismo colaborador deberá Cabaces: 353.
informar del estado de las obras y servicIOS al Instituto Naciona} de La Bisbal de Falset: 266.
Empleo, a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las Memo- Bovera: 433.
rias de iniciación en el plazo máximo de diezdíasl una vez empezadas Villalba de Jos Arcos: 793.
las obras o servicios y las Memorias de finalización en el plazo máximo
de un mes, una vez terminados éstos,· así cuma el certificado- de
recepción de fondos después de .haber recibido la correspondiente
transferencia económica. '

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Convenio
ambos organismos se atendrán a lo establecido en la Orden de 21 de
febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) Yen la Resolución
de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de 15 de
marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

Y estando ambas partes de acuerdo ron el contenido de este
documento y para 9,ue así conste y en prueba de conformidad, se firma
el mismo por duplIcado, en el lugar y fecha citados en el encabeza
miento.

El punto tercero de la Resolución de la Dírección General de la
Energía de fecha 26 de marzo de 1990, por la que se establecen los
parámetros y porcentajes para el reparto de los fondos que debe realizar

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de julio de J992.-La Directora general, !\-'laria Luisa

Huidobro.


